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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 046-2026-MDLE-GM 

La Encañada, 18 de marzo de 2026. 

La .Resolución de Gerencia Municipal No 261-2025-MDLE-G.M. , de fecha 30 de 
f"" \ diciembre del2025, Informe No 044-2026-MDLE/GIUR/UEOYM/AMAPA, de fecha 17 de 

G Re ~} marzo del2026, de la Ul).idad de Ejecución de Obras y Mantenimiento de Infraestructura, 
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CONSIDERACIÓN: 

de marzo del 2026, la Uniadd de Ejecucion de Obras y Mantenimiento de Infraestructura, 
solicita dejar sin efecto la Resolucion de Gerencia Municipal No 261-2025-MDLE-GM, que 
a probo la Ficha Técnica de Mantenimiento No 027-2024 '"Mantenimiento del Sistema de 
Agua Potable del Caserio de San Luis de Uñigan, C.P. Nuevo Peru, Distrito la Encañada­
Cajamarca, por un monto de S/ 11 ,752.00 (Once Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 00/100 
soles) , teniendo como sustento lo siguiente: l. La documentación a la que se hace 
mención el documento en referencia (a). contine documentación correspondiente al 
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mes de setiembre del2024y con emisión de aprobación mediante resolución defecha 
30 de diciembre del 2025. por lo que en la actualidad los materiales requeridos en 
dicho momentofueron adquiridos por los pobladores. más aún es todavía necesario 
la adquisición de otros materiales para completar el mantenimiento del SISTEMA 
DE AGUA POTABLE DEL CASERÍO SAN LUIS DE UÑIGAN. 

Por los fundamentos expuestos y estando a las facultades delegadas al Gerente 
Municipal mediante la Resolución de Alcaldía No 40-2023-MDLE/A, adicionando facultades 
en Resolución de alcaldía 182-2023-MDLE/A, de fecha 12 de diciembre del 2023. 

SE RESUELVE: 
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